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 Obren en autos los citatorios con resultado negativo remitidos al demandado.  
 
 Por lo demás, se autoriza el envío de las notificaciones a las direcciones indicadas en 
la página 30. 
 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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